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RESOLUCION elel Servicio Nactonal «e Loterias
por la que se hace 'Público el programa de premiOS
para el sorteo que se ha de celebrar el tifa 5 de fe-
brero de 1970. '

El próx1mo .sorteo de la Lotería Nacíonal. que se t'calízara
por el sistema moderno. tendrá lugar el dia 5 de febrero, a las
doce horas de la mañe.p.8t en el salón de sorteos, sito en la calle
de Guzmán el Bueno. nú1nero 125. de esta.·. capital, y constará
de diez series de 80.000 billetes eada uno, al preclo de 500 pe
setas el billete, divididos en déchnos de 50 pesetas: distribuyén
dole 211.f11l1),OOO de pesetas en 11.804 premios para "";da serie,

2.480 premios :de 5.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

097 221 325 428 575 724 761 870
1M 272 368 471 596 727 773 871
145 313 369 472 639 730 778 947
207 331 425 569 701 760 840

Esta Jista comprende 11.604 premios adjudicados, para cad~
serie en este sorteo. La lista desarrollada. con el formato habI
tual: se expondrá en los Sitios de costumbre.

Madrid, 27 de enero de 1970.-El Jefe del servicio, Francisco
RodrlgUez Olrugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterf.as
por la que se transcribe la lista ojfclaZ de las ex
traccíones realizadas 'V de los números que han
resultado premiados en el sorteo celebrado en Ma
drid el dm 27 de enero de 1970.

1 premio de 2.500.000 pesetas. para el billete número 73448

Vendido en Telde, Granollers. {,J'brique. To-
rrelavega, Córdoba, Madrid y Cart&gena.

2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,
para los billetes números 73447 y 73449.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para 108
billetes números 73401 al 73500, ambos inclu
sive ¡excepto el 73448).

799 premios de ·5.000 .pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 48

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, para los
billetes terminados como el primer premio en 8

1 premio de 1.500.000 pesetas, para el billete número 42554

Vendido en Barcelona.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los billetes números 42553 y 42555.

99 centenas de 5.000 pesetas cada una, para los
billetes números 42501 al 42600, ambos inclu
sive (excepto el 42554).

1 premio de 500.000 pesetas, para el billete número 12449

Vendido en Candás, Cáceres, Barcelona, Gi-
jón, San Sebastíán, Logroño, Cartagena, Se-
vUla, Getafe y Lérlda.

2 aproximaciones de. 15.250 pesetas cada una,
para los billetes· numeros 12448 Y 12450.

99 centenas de 5.000 pesetas 'cada una. para los
billetes números 12401 al 12500. ambos inclu·
sive (excepto el 12449).

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 05994

Vendido en Tomelloso, Las Palmas. Barce-
lona, Gijón, Huelva, .Madrid. Sevilla, Guecho
y pamplona.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 16037

Vendido en Valencia, Las Palmas, Barcelona,
Ponteve<!ra, Nerva, Madrid, Dos Hermanas.
Zamora y Bilbao.

1 premio de 150.000 pesetas, para el billete número 38694

Ve\.dido en Valencia.

1 premio • 150.000 pesetas, para el biHete número 69730

Vendido en Madrid.

16 premios de 50.00b pesetas cada tillO, para todos los
billetes terminados en:'

93130795

infracciones de lasuormas contenidas en el mismo, la Sala
Tercera del Tribunal Supremo, en 17 de noviembre de 1969 ha I

dictado sentencia, cuya parte resolutiva dice as!:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto a nom·
bre de la «Compafila Española de Petróleos. S. A.», contra reso
lución del Ministerio de Hacienda en 9 de septiembre de 1968.
de imposición de sanción consistente en multa del uno por
mil, motivada por un doble incumpllmJento de SUB deberes lega·
les ante el organismo oficial competente en relaclón. con la
autorización ministerial .para la em1s1ón de obligaciones que
llevaban consigo a favor de 'la com~Í& emisora bonifica-'
clones del 95 _ 100 en los Impuestos Sobre Rentas del Capital
y sobre Transmis1onesp8.trtmoniales y Actos jurid1cosdocu
mentadOZ!l, resolución min1sterial que confirmamos en todas sUs
partA>s, como ajustada a derecho,· Y sin, _ lo demás, hacer
pronunciamiento especial en cuanto a costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publ1cará en el «So-
letin. Oficial d.el Estado» e insertará· en la «Colección Legls1ati·
va», definitiVamente jU$gando, lo pronunciamos" mandamos y
firmamos.»

En su vista, este Ministerio, en cumplimiento de lo ordena
do en el s.partado a) del articulo 105 de la Ley de 27 de diciem
bre de 1956, que regula la jurlsdicclón contencloso-adrnlnistratl
va, ha acordado la ejecución en sus propios térm1nos de la re
ferida sentencia.

Lo que eomunjco a -V. l. a los efectos procedentes.
Dios guarde a· V. l. muchos afios.
MadrId. 19 de enero de 1970.-'P. D., el Subsecretario, José

Marla 8alnz de VlcUfia.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Im
pUestos Indirectos por la Que se admite a trámite
lá soUeltud de Convenio NacIo1UÚ soltcítad<> por la
Agrupación «Nacional de las Industrias de pertu
merla y Ajines. para la exacclón del Impuesto
sobre el Lujo durante el año 1970.

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupa.
ción de Contribuyentes que se dirá,

Esta Dirección General de Impuestos Indirectos, en uso de
la facultad d1screcional que le confiere el. articulo 11 de la
Orden min1sterial de 3 de lIl8YO de 1966. ha acOrdado lo sI-
gulentA>: .

Se admite a trámite la solicitud para exacción en régimen
de convenio del Impuesto que se expresa, formulada por la
Agrupación Que se menc1ona:

Impuesto: Sobre el Lujo.
Agrupación: «Nacional de las Industrias de Perfumerias y

Afines».
Domicilio: San Bernardo. número 62. Madrid.
Actividades: litabricación de Perfumeria.-cosmética y produc-

tos para Peluquería.
Articulo: 30.
Ambito teITitorial del Convenio: Nacional.
Perlodo de vigencia: Año 1970,

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no deseen formar parte del Convenio harán constar su re
nuncia en escrito dIrlgldo al Uuslrislmo sefior Subdirector ge
neral de Gestión TrIbutaria, en esta Dlrecclón General, y pre.
sentado dentro de los diez di.. hábUes siguientes al de inserción
de estA> acuerdo en el «1lI>1etln Oflc1al del Estado»,

Los contribuyentes Que en las concUc1ones adecuadas .para
ser Incluidos en Oonvenlo ejerzan la actividad correspondiente
a la Agrupación expresada y no f1glu'en en el censo presentado
_ ella. podrán sollcltar su Inclusión en el mismo, en la forma
y plaso Indll:ados en el apartado precedentA>, .

Lo que digo a V. S. para su conooImlento y efectos,
DIs guarde a V, S, muchos años.
MadrId, 2 de enero de 1970,-Ei DIrector general. Francisco

GuIjarro ArrIzabalaga.

Sr.s_ PDera1 <le GeatIóD 'rrlbIItarl&,

CORRECCION de erratas de la Orden de 23 d.e
diciembre de 1969 por la que se concede a las
Empresas que se citan los beneftCÍOs fiscales a que
se refiere la Orden de la Prestdencía del Gobíerno
de 18 de novíemfu"e de 1964 sobre acctáñ concer·
tada por la produccfón d.e ganado vacuno de carne.

Padecido error en la 1nserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin .Oflcial del Estado» número 7, de- fecha 8 de enero
de 1970, se transcribe a continuación la oportuna rectiftcact6n:

En la página 284, primera columna, «:Relación que se cita»,
Empresa segunda, línea primera, donde dice: «Empresa "Ernesto
Enrique Qoyanes"», debe decir: «Empresa "Ernesto Enriquez
Goyanes"Jt.
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MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Estos a.cto~·. serán públicos y lOS concurrentes 1nterel8dos en
eisorteo t-endrán derecho, con la \lentA del PreBldente, a hacer
observaclon€'" .sobre dudafl que tengan respecto a lu operac1o
nes del mismu

Verificado el sorteo se exponclrá al público la lista de i88
extracciones reaJlzadas. único documento por el que se efectua
rá el pago de premies. No obstante y con el formato habltual
se imprimirá también la Usta general de premios que desarro
llará el resultado de la.<:: extraccIones Que constan en la Uata
oficial.

Los. premios y reintegros se pagarán en cuaJ.qUler A.<Jm1D,1a.
tración de Loteríns cuando. el jugador presente al cobro los
billetes en localidad distinta· de aquQUa en que esté establecIda
la Administración expendedora. o en la m1Ima Adm1Dtltrae1ón
ex~ndedora elel billete cuando el jugador 108 Presente al CObro
en la misma. localidad en que radiqUe dicha Adm1n1strac1on.

Madrid. 27 de enero de 1970.-El Jefe del servicio, Francisco
Rodrigul'"'3 Clfugeda.

RESOLUCION elel servtcto Nactonal 4e Lotertas
por la Que se adjudican los cinco prl11lios~ 4e 5tJO pe-
setas cada uno, asignados a las donceUas acogidas
en. los Establectm-tento.c: de Ben~fieimCf.a prtJt.'fncfal
til.! Mad-rirf

En el cIDrteo celebrado noy, ('on arreglo al art1cUlo 57 ele la
Instrucción general de Lot€-rías de 23 de marzo de 1968 para
adjudicar los cinco premios, de 500 peseta.., cada uno,' asignAdos
El. las doncellas acogidas en los Establec1lnientQs d.e BenetleencJa

provincial de MadrId. han resultadO agraciadas las siguientes:

Maria Teresa Sánchez Peinado, María Jase Ortiz Ulla. 'Aure-
Ha Pizarro m'bina. Maria del Carmen Jiménez Jiménez y COn
suelo MotlfioRebato. de la Ciudad Escolar Provincial «Fran·
cisco Franco».

Lo Que se anuncia para conoclmiento del público y demás
efectos.

Madrid, 27 de enero áe 1970.-E1 SOi\Ul40 Jefe del BervIcIa,
Joaqufn Mendoza.

RESOLUCfON de la Direcclón ·Gen<ral de C.,.,.ete
ras y Caminos Vecl1lal~ pOI" !¡J qu, .e hace púo
bllco llal>er .ido a~ado el fJTl1II~ de «Nueva
carretera de en!acó tül Puerto tül Jtosarto con el
Aeropuerto de F-uert.....t1lra. Progmma de pro
"ectos 1969. Red Arterial 7-GO-232.

Por Resolución de la Dirección General <le Carreter~ y
CllluInos Vecinales de 8 de 011«'0 dE> 1970 rué s;¡¡<obad.o di>llnltl·
Vl\mente ~l proyecto dE> «Nueva carretera. Carretera de ealace
del Puerto del Rosario con el Aeropuerto de Puerteventllr...,
aprobación <:ue lleva Impliclta la deelar&c1án de utilidad Pt&PUea
de las obras y la necesidad de ocupación de los bienes y deréclios
afectados, a «!'llor de lo disPuesto en el art1eu1o 7 de la Ley de
7 de abril de 1952 sobre edlf'lcaciQnes contiguas a. la8 Clttetéru.

Lo- que se hace públlco a efectos de lo. preveni<1o en el ar
tículo 9 de la precitada norma legal.

Ma<l:r1d. 26 ere enero de 191Q.-El Director general, P'ec1ro de
Are.ltlo

RRSOI..UCION del Servicio Hidráulico de Soltares
por la que se señalan lech4s para el l~n
lo de actas prevfas a la ocupactón de los bienes
q/tese dtan, afectados por las obras de ampliacflm
del abastecimiento de agua de PaZma de Mallorca.

Por acuerdo aprobaQ.o en Consejo de MlnlStr08 de techa 9 del
actual se ha declarado de urg6Ilcla le. ocupa.e1ón de 101 .bienes
aIe&tados para la ejecución de 1.. obrss de. ampliación <le! abas
tecimiento de agua de Palma. de Mallorca, al objeto de que pue
da ser aplicado el procedimiento que establaeen los Rrtleulos 52
de la Ley de 18 de dIciembre de 19&1 y 156 Y s1gu1ente8 de su
Reglamento.

Lo que: se hace- público. en cumplimiento d.e 108 indicados
preceptos, convocándose a los propietarios· Y demás Interesados
que fíguran en la relación. adjunta para que se personen en los
lugares y fechas que en la misma.se expresan, con el objeto de
~~w~~w~o~m~n~~1P~«~~~
tamlento de las actas previas a la. ocupaetón. .

Palma de Mallorca, 21 de enero 4E> 19'1O......¡:1 Ini'OlllO<<> Jece.
P. A., R. Santan4réU.-lllMl.E.

30.500

60.000

495.000

130.000

495.000

3.999.500

3.995.000

28.000.000

2.500.000
1.500.000

500.000
600.000
800.0()(l

12.400.0QO

Pese'"

1 de 2.500.000 (una extracción de fi cifras)
1 de 1.500.000 (unn extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (una extracción de 5 cIfras) .
4 de 150.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

16 de 50.000(d08 e~acclones de 4 cifras) ....
:>,,480 de 5.000 <treinta y una extmeclones de

3 cifras) .
2 aproximaciones de 65.000 pesetas cada una,

para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero n.

2 aproximaciones de 30.000 pesetas cada una,
para los números anterior v DOSterior al deol
que obtenga el premlo_ segUndo .., .

2 aproximaciones de 15.250 pesetas cada una,
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio tercero , .

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 mimeros restant,es de la centena del pre-
mio primero < , ,.

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los
99 numeras restantes de la centena del pre-
mio segundo ,.: " " ..

99 premios de 5.000 pesetas cada uno, para 108
99 nÜD1erQS r~stantes de 1& centena del pre-
mto tercero ., " , .

799.premios de n.ooo pesetas cada uno, para los
b11letes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y e8tén igualmente dispueata8 que las del
que obtenga ,el premio primero ".

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, ~a los
bUletes cuya 'O.1t.lma cifra sea Igual a la del
que obtenga el premio priml!'rO "

---
11.604

Premt08 d.e
cadA serie

Para la ejecución de este sorteo se utlllzarán cinco bonibos
Que, de lZQulerda a dereclla, represen_ I&a -... de lDlllar,
unlda<les de millar. centenas. decenas y unIdades. El bOmbo
corre~te a las decenas de m11lareonteDdñ ocho bolas.
numeradas d.el O al 7. Y 108 cuatro restantes, d1eB bolea cada
uno, numeradas del O al 9.

El arden de adjudicación de los premios será de menor a
mayor. En c&da extra.oción ent1'ar'án en juego tantos bombos
como se reqUieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones -rorrespond1entes a lOs premios de 5.000
pesetas, se utillzarán tres bombos y cuatro para 108 de 50-000.
Eotos premIoo se adjudicarán respectlvamonte a &<IU8lIos billetes
cuyas tres o cuatro· tllt1In.wl cifras sean iguales y estén igual
mente dIspuestas que la8 de los. números :c' Los co-
rrespond1entes a los premios de 150.000 pese inclusive. en
_l8nte se obtendrán tambIén por orden de or .. meyor
cuantia de 100 premios. extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cinco bolas extra1da8 compondrán el
número prenuado. En el supuesto de que.J.aa cinco bolasextra1~
das fueran todas el O. con lo cual el ndmero· resultante seria
el 00000, se considerará que éste representa al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras correBpondient€s a los de los premios primero. segundo y
tercero, se der1varán las aproximaciones y las centenas; como
asimismo del premio primero, las tennlnaciones y los re1ntegros.

Con respecto a las' aproxima.ciones sefialadas para 1.08 nl1me
ros anterior y posterior de lo~ premios primero,~o y ~~
cero se entenderá. que si saliese premiado en cUálqulera. <de
ellos el número 1, su anterior es el 80.000. y si éste fuese el
agraciado, el Ilmnero 1 será el stguient-e.

Para la aplicación de los premios de centena ele 5.000 pe
setas se entenderá. que si cusJ.c¡u1era dE> los premios prlmer<>,
segundo o tercero, correspondiera. por eJemplo, al númel'o25-.
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la mIs
ma; es decl.r. déBde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos 108 bllle
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén· igualmente
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de sn preCiO todos. los billetes
cuya ültima cUra sea igual a la del que obtenga el premio
p<lmero.

De 106 premios de centenas. terminaclOIle!l y reintegros ha
de entenderse que quedan exceptuaooo los números de los que
respectivamente se deriven agraciados con los premios· primero.
segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnlda<les pr~en la
InstruccIón del Ramo. En 11\ propia .forma se hará <1 un
sorteo especIal para adjudicar cinco pr&1u\Os dE> 500 c_
uno, entre las doncellas acog1das en 1CII Eaabl eJ1 de
Beneficencia I;'roVlnolal a Que se reflere el lU'tleulo 6'f <le la
vigente InstrocclóD. de Lo_.


